
MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVÍ
DIRECCIÓN DE OBRAS /

RESOLUCION NO 075 / ZOLZ

PUCHIINCAVI, 26 de sept_iembre d,e Z_0I2

VISTOS:

r,a carta GClv N o a 4 4 / 12 de 2a de Junio de 2012, de codelco
ChrIe, Divrs:-ón Venr-anas.

oficio ordinario N'000298 de 6 de Julio de 2ar2 de Alca-l-de
Municipa-Lidad de Puchuncaví a Ger:ente GeneL:al codelco
Ch,i l-e Div-isión Ventanas.

Escritura Priblica de fecha 6 de Julro de 2a12, otorgada
ante el Notario Público de valparaiso don Luis Fischer
Yavar, eue contiene convenio entre la corporación clel
cobre de chil e Divi s ión ventanas y La Munici-paliclacl de
PuchL:ncav Í .

Decrelo Al-caldicio N'1302 de cle I1 de Julio cle 2012.

Memo de Alcaldía N'33 de f echa 25 cle Septiemb,re de 2.0i2-,
que instruye a Drreccrón de obra s Municipal-es par.a
fiscalizar la ejecución de obligaciones contenjdas en el
referido convenio, según plazos establecidos en cronogranLa
de Requerimientos señalado¡ €r las materias de competencia
de est-a Dirección de Obras.

Las facult--ades y utrrkr,rar-ones qLte ine confieren el DFl,
458/15 MTNVU, Ley Gener:al- de tjrbanismo y Construcciones,
en part j cul ar Los a rt-_í cu-Lc>s I2.4 y I :33, y el- DS 4-l / 92
Ord.enanza Gene.r'al de Ur:k¡an j smo y Construcci ones.

RESUELVO:

a) ESTABLECESE un proceclimren'to d; regurari zactón cle las
obras carentes de permrsos de obra nueva y ::e cepci_ón,
señaladas en mayor detalle en Cronograma mencionaclo en los
vistos, existentes en los rnmuebles de propiedad dei codelco
chile Divis i ón ventanas situados en terrr r-or:ro de esta
Comuna.

b) coNcEDAsE un plazo de cinco dias hábiles, a contar de ra
fecha de notrficación de I a present-^ r:esolución, para que
Codelco Chile División Ventanas i,nforme el estado de avance
del cronograma referrdo.

C ron oqra ma de lle q u e r, imi c¡ n
la ilscr:rt-ura Públ ic¿r
Regi sl-ro de Instr,umenLos
el número 8195/ con fecha

t-os que forma par1,e integrante de
seña1acja, protocol,l,zada en el
Públ rcos del señaf ado NoLar,i.o con
6 de Jr-rlio de 2AI2-

Vent-¿)nas cieber:á
1a Di r:ecc ión de

c) ESTABLECESE que Cc>de,..Ico Ctlj,,Le Dj,¡
const",iLr-ri,.r', en e-l p1,azo .rnl-eríor,
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debidamente
Ley 20.017
Urbanismo -

Obras Municipales,
calj frcado por esta
de fecha 08. I 1.2005

un revrsor rndependiente,
Direcci-ón, regulado por la

del Mrnj.sterio de Vivienda y
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